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DB LA PROVINCIA DE BÜRGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital Suscripción para fuera de la capital

Xdraero suelto 50 céntimos Vag-o adelantado

33*50 pesetas

17*50 .
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a ía legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación, ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la. inserción de la ley en el Boletín O/lcíal del.Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, -que deberá verificarse al final de cada año.

Un año......

Seis meses
Tres id,.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

(Jn año.. . ■
Seis meses

Tres Id...

36 pesett s 

Í8‘50
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GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do correspondiente al día 15 del 
actual, número 320, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es
tado:

«El natural desequilibrio entre la 
producción y el consumo, síntoma 
conocido de las post-guerras de 
todos los tiempos; el agotamiento 
progresivo de, los depósitos de va
riada índole y, sobre todo, la mer
ma que, frente a las normales, re
presenta la cosecha actual, debida 
a unas condiciones meteorológicas 
excepciónalmente adversas para la 
agricultura, inducen a los Po'deres 
Públicos a iá adopción de impres
cindibles medidas, a fin de no re
trasar el advenimiento del período 
de normalización en el problema 
del abastecimiento de nuestras po
blaciones.

A este fin, es absolutamente 
ineludible la intensificación de las 
siembras en la proporción necesa
ria, debiendo reconocerse, Como 
base del criterió de suficiencia, no 
la superficie a sembrar, como cau-t 
sa, sino la producción a obtener, 
como efecto, con cuyo objeto se 
incrementarán las extensiones co
rrientemente cultivadas antes de la 
guerra, en tierras idóneas para el 
objeto, a fin de conseguir las co
sechas que entonces eran norma
les', teniendo en cuenta que el ren
dimiento ha disminuido, por no po
derse disponer en la mayoría de 
los casos del adecuado capital de 
explotación. Especialmente ha de 
seguir subsistiendo, en vista de la 
extensión creciente del actual con
flicto internacional, la escasez de 
fertilizantes-nitrogerrados de ca
rácter mineral, cuya función ha de 
suplirse por otros medios, por lo 
cual ha de concederse una aten
ción preferente a todo lo que se 
refiera a conservación, manipula
ción y distribución de estiércoles y 
abonps orgánicos, asi como a la 
obligatoriedad de las escardas.

_ Consciente de las dificultades, 
Que en todo caso han de servir 
para valorar en más alto grado su 

- esfuerzo, el Gobierno hace una 
nueva llamada al acendrado pa- 
*rioti0mo de los labradores, para, 
que, sin reparar en la importancia 
ue ios sacrificios a realizar, cum

plan fielmente la consigna de pro
ducir sin desmayos, pues asi lo 
demandan los más altos intereses 
de la Nación.

Bien convencidos los agriculfo-í; 
res de la necesidad y urgencia de 
esta tarea, no ha de ser precisa la 
fuerza coercitiva de la Ley para 
estimularlos al cumplimiento; pero, 
en previsión de que se presentara 
alguna excepción, quedan previs
tas unas sanciones enérgicas y un 
procedimiento expeditivo para im
ponerlas, lo cual habrá de efec
tuarse con todo rigor, en busca de 
la ejemplaridad que demandan las 
actuales circunstancias.

En mérito de todo lo anterior,
DISPONGO:

Artículo primero. Se declara 
de interés y utilidad nacional la 
realización de las labores agrícolas 
y trabajos complementarios para 
las siembras,de otoño y primave
ra,;asi como laá de barbechera.

igualmente se establece la obli
gatoriedad para los cultivadores 
directos de ejecutar las labores y 
trabajos agrícolas que, a uso y 
costumbre de buen labrador, exi
jan las explotaciones agrícolas de 
cualquier índole que tengan a su 
cargo.

Artículo segundo. Las Juntas 
Agrícolas creadas en virtud del ar
tículo segundo del Decreto de vein
te de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho, quedarán constitui
das, en lo sucesivo, bajo la p-esi- 
dencia del Alcalde, e integradas 
por el Jefe Local de F. E. T. y de 
las J. O. N. 8. como Vicepresiden
te, y tres Vocales agricultores sol
ventes afiliados al Partido, que se-* 
rán designados por el Jefe Provin
cial del Movimiento, a propuesta 
del Delegado Sindical Local.

A los efectos del cumplimiento 
de lo que en esta Ley se dispone, • 
las juntas Locales, Agrícolas de
penderán de las Jefaturas Agronó
micas Provinciales correspondien
tes, y éstas a su vez, serán res
ponsables de la eficaz organiza
ción de la sementera y cultivo de 
las fincas dé la provincia, ante los . 
Inspectores que por el Ministerio 
de Agricultura se nombren para 
este servicio.

Las Jefaturas Agronómicas Pro
vinciales quedan facultadas para 
proponer a los Gobernadores Ci
viles y a los Jefes Provinciales del 
Movimiento las sanciones y desti

tuciones a que se hagan acreedo
res los elementos que integran las 
Juntas Agrícolas, por incumpli
miento o negligencia de las obli
gaciones que contraen por la pre
sente Ley.

Artículo tercero. Las Juntas Lo
cales propondrán a las Jefaturas 
Agronómicas, en un plazo impro
rrogable de diez días; contados a 
partir de la publicación de esta 
Ley, un plan de sementera, con
cretando la extensión aproximada 
que se va dedicar a cada planta, 
período de siembra, superficie des
tinada a barbecho, necesidades de 
semilla, mano de obra^ ganado de 
labor, maquinaria y útiles, etc., in
dicando las que puedan quedar 
.atendidas con las disponibilidades 
del propio Municipio empleadas al 
límite, y -las que nécesariamente 
ha de proporcionárseles de otros 
Municipios, o bien las que, por 
sobrar, puedan destinarse a satis
facer necesidades de otros pue
blos.

En cualquiera de estos dos úl
timos casos se acompañará una 
sucinta relación de cada grupo de 
elementos que faltan o sobran.

Las Jefaturas Agronómicas que
dan encargada^ deja aprobación 
dejos planes de sementera y. bar- 
bechera de las Juntas, servicio al 
cual se dedicaran con toda activi
dad por considerarse de urgencia.

El suministro de piensos y si
mientes será efectuado por el Ser
vició Nacional del Trigo, el cual 
proporcionará las semillas de tri
go, cereales panificables y legum
bres, especialmente las de consu
mo humano, y las. de otros cerea
les destinados a la siembra de 
aquellas tierras que no sean aptas 
para e! cultivo de las simientes 
anteriores. -

La cebada y avena para piensos 
del ganado de labor tendrán ca
rácter de preferencia en el sumi
nistro qué de las mismas efectúe 
el Servicio Nacional del Trigo, 
sobre cualquier otro destino o 
aplicación.

Igualmente por la Comisaria de 
Carburantes Líquidos y por las 
Juntas Provinciales de Restricción 
de Carburantes, se dedicará la 
máxima atención a los cupos des
tinados a usos agrícolas, los cua
les tendrán preferencia absoluta 
sobre los de cualquier otra apli
cación.

Los planes formulados por las 

Juntas Agrícolas serán puestos en 
práctica sin demora por los culti
vadores directos, sin perjuicio ¿le 
que, en caso de disconformidad, 
puedan ser impugnados ante la 
Jefatura Agronómica Provincial 
correspondiente, que resolverá en 
definitiva.

Artículo Cuarto. Las Juntas 
Agrícolas, al redactar los planes 
de sementera y barbechera, habrán 
de tener presente que la extensión 
total de cultivo dentro del término 
no será, en ningún caso, inferior 
al máximo de las que se dedicaron 
al cultivo en los diez años agríco- 
los anteriores al Glorioso Movi
miento Nacional, y que no debe 
quedarse ningún barbecho- sin 
sembrar.

Se considerará apta para el cul
tivo toda finca que haya sido la
brada alguna’ vez a partir desafio 
mil novecientos, teniendo en cuen
ta las siguientes normas:

a) En tierras de cultivo efe año 
y vez se procurará reducir al míni
mo la superficie de barbecho lim
pio o blanco.

b) En las tierras cultivadas al 
tercio, aparte de la norma anterior 
se tenderá a sembrar, .por lo me
nos, una parte de la hoja de erial, 
que no será inferior al treinta por 
ciento de la superficie de la misma.

c) En las- dehesas de pastos y 
labor se tomará como norma el 
que la superficie sembrada, bien 
sobre barbecho o rastrojo (reivas), 
ha de ser igual a la parte alícuota 
de la superficie total ,de la finca 
que resulte de disminuir en una 
unidad el número de giros en que- 
nórmalmente se hubiera labrado la 
misma.

En la intensificación de las siem
bras se atenderá al siguiente jor- 
den de prelación, de mayor a me
nor interés desde el punto de vista 
nacional: trigo;- leguminosas para 
obtención de grano; otros cerea
les.

Por último, tendrán interés pre
ferente la realización cuidadosa de 
las operaciones de escarda, mani
pulación, conservación y distribu
ción de estiércoles, así como cuan
tas otras puedan suplir la falta de 
abonos nitrogenados.

Artículo quinto. En las zonas 
donde sea conveniente, y previa 
aprobación de las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales, las Juntas 
Agrícolas dispondrán, en la medi
da necesaria, la movilización y



2

Junta provincial de Beneficencia

nueve de la mañana a

rViTUiVCiOS Oi’iCrAi.ES
Confederación Hidrográfica del Duero 

CAJA DE AHORRQS

del Círculo Católico de Obreros

Imprenta Provincial

■OFICINAS: En 1.a planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Pritii y Hondillo).

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

En-cuenta cte., al.. .
En libreta; al.........
A seis meses, al
A un año, al.........

BOLE,r|1N OFICIAL de la provincia de burgos

de la tasación, que se depositará 
en la Caja de la Administración 
económica de la provincia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 66 del repetido Reglamento.

Lo que se -hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento de aquellos a quienes 
afecta.

Valladolid 18 noviembre de 1940. 
= Ingeniero-Director, P. de los 
Cobos.

A los Patronatos de Fundaciones 
benéficas

Circular.
El limo. Sr.. Director General de 

Beneficencia y Obras Sociales, en 
comunicación de 15 del actual, me 
dice:

«Excmo. Sr.: El limo. Sr. Sub
secretario de este Ministerio, en 
oficio'fecha 11 de los corrientes, 
me dice lo que sigue: "«Publicada 
en el B. O. del E. de l.Q del ac
tual, Orden del Ministerio de Tra
bajo de 28 de octubre pasado, dic
tando normas para la rectificación 
del censo de Subsidios Familiares 
y estableciendo en su artículo 3.° 
que los Departamentos Ministeria
les han de cursar a la. Caja Nacio
nal-de Subsidios la estadística de 
funcionarios acogidos al Subsidio 
en la forma que en dicha disposi
ción se determina., llamo a V. 1. la 
atención sobre su cumplimiento en 
cuanto afecte al personal depen
diente de esa Dirección.» Lo que 
traslado a V-. E. para su conoci
miento, el de esa Junta y Patrona
tos de las Fundaciones instituidas, 

i en esa provincia.»
I Por tanto, llamo la atención de 
i todos los Patronatos de Fundacio- 
I nes benéficas de carácter partlcu- 
' lar, que tengan o deban tener fun

cionarios o empleados acogidos al 
Subsidio Familiar, para que remi
tan la estadística de los mismos a 
la Delegación de la Caja Nacional 
de Subsidios Familiares de la pro
vincia, de acuerdo y en la forma 
que dispone la citada Orden de 28 
de octubre.

Por Dios, por España y su Ré-, 
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 18 de noviembre de 
194O.=EI Gobernador-Presidente, 
José Alvaréz Imaz.

noviembre de mil novecientos cua
renta.--FRANCISCO FRANCO,»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

1 Burgos 19de noviembre de 1940.
El Gobernador,

José A Ivarez Imaz.

. Ll',d) , te el mismo plazo el sancio- 
[lu uo podrá recurrir en alzada ante 
.a Autoridad inmediatamente supe
rior a la que haya impuesto la san
ción. . ’ ’

Estos recursos deberán ser in
formados por la Autoridad que im
puso la sanción, asi como por el' 
Gobernador civil y Delegado . pro
vincial sindical.

Artículo noveno. Las multas 
que con arreglo a esta Ley sean

■ impuestas serán ingresadas por 
los multados precisamente en la 
cuenta corriente.de la Sucursal del 
Banco de España en la capital de la 
provincia respectiva, que se abrirá 
a nombre'"de la Jefatura Agronó- : 
mica, y el recibo de ingreso en el 
Banco será canjeado por resguar
do oficial de la'multa, que les será 
facilitado por la Jefatura Agronó- ¡ 
mica correspondiente.

Las Jefaturas Agronómicas pro
vinciales liquidarán mensuaimente 
con el Ministerio de Agricultura.

El cincuenta por ciento del im
porte de estas multas será reinte
grado a la Hacienda Pública, y el 
diez por ciento-será destinado para, 
los gastos que esteservicio le ori
ginen al Ministerio de Agricultura. 
El cuarenta por siento restante del 
total importe de las multas ingre
sadas será destinado para satisfa
cer los gastos que el mismo servi
cio origine dentro de cada provin
cia, incluso los de las Juntas Loca

les Agrícolas-, a las cuales antici
parán los Ayuntamientos los fon
dos indispensables para la inspec
ción de las-fincas;' La distribución . 
mensual de estos fondos será' he- ■ 
cha por el Jefe de la Jefatura Agro
nómica, de acuerdo con las nor
mas que le dicte el Gobernador ci
vil de la provincia, en relación con 
las necesidades década pueblo. Si 

.este cuarenta por ciento no .es ne
cesario utilizarlo en su total cuan
tía, el resto,será dedicado al fondo 
de protección benéfico social de 
cada provincia.-

Artículo décimo. Todo el 'per
sonal del Ministerio de Agricultu
ra, especialmente el perteneciente 
al Servicio National del Trigo, 
bajo la dirección del Ingeniero Jefe 

•de la.Jefatura Agronómica de la 
provincia, dedicará preferente-ac- 
tividad;al cumplimiento de lo dis
puesto en esta Ley.

Asimismo los citados Jefes pue
den disponer de cuantos medios de 
explotación existan en los Centros 
oficiales de la provincia, cualquie
ra que sea la Dirección General de 
la que inmediatamente dependan.

Artículo undécimo. El Ministe
rio de Agricultura queda encarga
do de dictar las disposiciones com
plementarias que aseguren la ma
yor eficacia de lo dispuesto en la 
présente Ley. _ -

Artículo duodécimo. A esta Ley 
ha de dars.e la máxima publicidad,

■ insertándose copia, por espacio de 
un mes, en l.as tablas de anuncio 
de todos los Ayuntamientos de Es
paña . . '

Entrará- en vigor en cuanto se 
publique en el «Boletín Oficial del 
Estado», y será de aplicación has-, 
ta tañto se alcance la producción 
necesaria para el normél abasteci
miento de trigo y legumbres secas.

Artículo decimotercero. Que
dan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo que esta Ley 
establece. — I

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a cinco de '

En el expediente de expropiación " ÁllM itl.x PARTICULAllES 
forzosa relativo al término muni
cipal de Aranda de Duero, motiva- ¡ 
do por las obras del Canal de

J Aranda, "se ha. fijado la fecha del y MÓNTE DE PIEDAD 
diaT2 del próximo mes de diciem
bre, y hora de las once, para dar 
principio a las operaciones de. pa- ; 
go y consiguiente toma de pose- 
sesión de las fincas expropiadas.

El pago tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Aranda de Duero, 
con'sujeción a las normas y for
malidades que previenen los. ar
tículos^ y siguientes del Regla
mento de Expropiación forzosa. ", ¡

A continuación, del pago se pro
cederá a tomar posesión de Jas 
fincas, de las-cuales se dará po
sesión por el Alcalde al represen
tante de esté Organismo OfjciaL -

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por in
comparecencia délos interesados 
o "por cualquier otra causa no pu- ' 

' diera hacerse efectivo el importé

IMPOSICIONES
1 ‘00 por 100
2‘00 por 100
2‘50 por 100
3‘00 por 100
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Alcaldía de Barbadillo del Mer
cado.

La cobranza voluntaria del re
partimiento general de utilidades 
correspondiente al cuarto trimestre 
del año actual,'tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa en 
los días 23 y 24 del mes actual, 
desde las 
las cuatro de la tarde por el Re
caudador D. Magno Heras Ce- 
rreda.

Se advierte a los contribuyentes 
que hasta el 10 de diciembre po
drán satisfacer sus cuotas, sin re
cargo alguno, en el domicilio del 
Recaudador en esta vjlla, pues 
transcurrida esta fecha incurrirán 
en el recargo que establece el Es
tatuto de recaudación.

Igualmente se cobrará en men
cionados días lo. pendiente de co
bro por el expresado concepto co
rrespondiente a trimestres y ejer
cicios anteriores.

Barbadillo del Mercado 14 de 
noviembre de 1940. El Alcalde, 
Ramón Sáinz.

-Alcaldía de Huerta de Rey..
Propuesta, habilitación de crédito 

por suplemento dentro del presu
puestó ordinario del año en curso, 
con imputación a varios capítulos 
del mismo, y que habrá de cubrir
se . con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre 
los pagos en la liquidación del año 
anterior, para atender a pagos que 
no pueden diferirse, se halla de 
manifiesto al público el expediente 
de su razón, durante quince días, 
con el fin de que puedan formu
larse reclamaciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu- 

i lo 12 del Reglamento vigente de 
I Hacienda municipal.
! Huerta de Rey 15 de noviembre 
! de 1940.=EL Alcalde, Urbano Or- 
I tego.

prestación del nadóle Hrab j 
Y mObÍ^^nS5" de mHorrna 
81 TuiHizándóioTsus dueños pre- 
feTentemente y con la máxima - 
pidez, puedan también empicarse 
en otras explotaciones agrícolas 
necesitadas. . . -

Los dueños de segadoras, tri
lladoras, tractores, etc., que. tra
bajen por cuenta ajena en estas, 
condiciones, quedarán, dispensa
dos del pago de la contribución in- 
dusirial qüe pudiera corresponder- , 

x les por ese concepto.
Artículo sexto. Las Jefaturas 

Agronómicas, asistidas con la au
toridad de los Gobernadores civi
les,-acoplarán las insuficiencias y 
excedentes, de los elepientos qué 
existan eñ los. Municipios de la 
provincia de.su jurisdicción, dan
do cuenta, a la Dirección General 
de Agricultura de aquellos elemen
tos que, en definitiva, sobren o fal
ten en su provincia, a fin de que 
por dicha Dirección se provea lo 

, conveniente.
Artículo séptimo. -Las Jefaturas. 

Agronómicas señalarán los pré- 
cios del servicio prestado en cum
plimiento de los planes aprobados 
de las Juntas Agrícolas, resolvien
do después las incidencias que se 
puedan presentar en cuanto al re
partimiento de posibles daños oca
sionados en tos medios de cultivo 
objeto de prestación.

Artículo, octavo. Los infracto
res de lo qüe enja presente Ley se 
dispone serán 'sancionados con 
multas quepuedan alcanzar la ci
fra de cien mil pesetas, teniendo 
en cuenta el perjuicio que el aban
dono origine y los medios econó
micos de vida de que disponga el 
inculpado.- —

El impórte de las multas no po
drá ser inferior a cien pesetas- por 
hectárea de las dejadas de sem
brar o'barbechar. .

, Las multas serán impuestas a 
propuesta de la Junta Agrícola o 
de la Jefatura Agronómica, meL 
diante rápido expediente con au
diencia del interesado, debidamen
te informado por dicha Jefatura.

Las multas pueden ser impues
tas por las Autoridades siguientes:

a) Las de cuantía no superior 
a dos mil pesetas, por los Ingenie
ros Jefes de las Jefaturas Agronó
micas.

b) Las de cuantía de dos mil a. 
diez mil pesetas, por la Dirección' 
General de Agricultura; y

c) Las  a diez mil pe
setas, por el Ministro de Agri
cultura.

superior.es

En caso de reincidencia o de in-. 
cumplimiento a las órdenes que se 
acompañen a la sanción, aparte 
dé la imposición de una nueva san
ción, si se da el caso de que un 
propietario se níegue a cultivar por 
sí, negándose a hacerjo y recha-' 

* zando tos medios .y colaboración 
que se le ofrezcan para ello, será 
'desposeído del disfrute de estas 
tierras durante dos años como mí- 

. nimo, sin que ello le exima del pa
go de las cargas fiscales, pudieh- 
do llegar a ser definitiva esa des
posesión si en-el expediente que al 
efecto se le instruya no demuestre 
la existencia de una causa perfec
tamente. justificada que pudiera' 
eximirle de esa obligación.

El abono vóluntario de las mul
tas debe realizarse en el plazo de 
cinco dias, a partir de la corres
pondiente noíificacióñ al interesa
do, previo depósito de la misma; 

iCrAi.ES
corriente.de
de.su
superior.es

